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Ari. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admiriistratívás efe 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

T -A R 1 F A S G E N E R A T E S
Decreto N9 891'1’del 2’de Juíió *dé  1957-
Art. 1 19.---- La primera publicación de los avisos debe

ser controlada por los interesados, ‘a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en ’qúé se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán'--reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: -El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, -previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. I49 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente él -primer día 'Hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

-Art. 189 — VENTA-DE. EJEMPLARES: Mantiénese 
pa’ra los señores avisadores -en -el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado -a 'otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados'todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar ios ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado -para que se -haga cargo de 'los mismos, 
el -qüe deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose .por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 .3048 <de mayo 10 de "<1956,

. Aft. 'I9. — .Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del-raes de Enero del año 1953. •=

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9.------Déjase establecido «qué ¡la autorización ¿o-

torgada al BOLETIN 'OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en .curso, a fin .de .ele
var el 50 % del importe de las tarifasTgeñéraíés .que rigen 
para -la venta de números sueltos, suscripciones, .publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es coir anterioridad al día 
16 del actual y no l9 dél .mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES-,
Número del día y -atrasado dentro del mes
Número atrasado cíe más de j mes hasta-l año
Número atrasado de.más de .1 .año ...............   . .-.

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual . ............................'...........

trimestral ............................. ..  . , . .
semestral '...........   ... ......
anual ........................ .. ..................

Ó. 60
1.50
3.00

11.25
2-2.50 

”45700 
" 9.0.00

)$

$

PUBLICACIONES
. Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como «a centímetro, se cobrará TRES PESÓS ChN 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimasique -se-publíqu-enma el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el 

siguiente derecho adicional fijo: ’
Si ocupa menos de 1/4 página. .......................................................
De más de *4  y hasta % página............... , ..................................
De más de V hasta -1- página................ .. ..................'..............................
De más ’de 1 -página <se'cobrará én la proporción correspondiente

lo.)
2o.) 
i39) 
-4p.)

.$■ '21 roo 
” 36.00 

60.00
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.PUBUCACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 -palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ • $ s $ $ $
Sucesorios.................................................. ...............   45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde . . . ............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ........... 75.00 3.00 135.00 10.50 1.80.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 etn,
3.00 75.00 9.00 105.00 9 .---- CHú

Oí'thr edictos judiciales . ...... .............. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ................................................ ............................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos dé Minas............................   . . ............................. 120.00 9.00 —. — - ' - ——‘

............................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances..................................................... ............................. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos............................................. ............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por él término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de SESENTA PESOS M[N- 
($ 60..—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETO—LEY N9 671—A.
'SALTA, 18 de octubre de 1957.
.Expte. N9 579-M-57 (N9 3032¡56 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones' de la Provincia). 
■ VISTO en este expediente la solicitud de do
ña María Torres de Mollinedo, de prórroga 
de Ja pensión graciable que le fuera acordada 
por Ley N9 1397 de fecha 8 de octubre de 1951 
que caducó el 8 de agosto de 1956; y 
CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones producidas por la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
se desprende que no han desaparecido las cau
sas que motivaron su concesión;

Que, no obstante el ánimo de este Gobierno 
de acceder a lo solicitado por la peticionante 
razones de carácter económico lo inhiben de 
acordar la prórroga del beneficio a partir de 
la fecha en que caducó, permitiéndole tan se 
lo rehabilitarla a partir' dél l9 dé abril’de 1957 
ein qu,e entró en vigencia el presupuesto del 
presente ejercicio y la ampliación de la par
ticipación de la Caja de jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia en los fondos provenientes 
de la Ley Nacional'N9 13.478 con'los cuales 
deben atenderse su liquidación y pago;

Por. ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 10,
E! Interventor Federal Interino de la Provincia 

de| Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza dé Ley:

Art. I9.— Rehabilítase, con anterioridad al 
1? de abril del año en curso y por el término 
de cinco años, la pensión graciable de doscien 
tos pesos ($ 200) moneda nacional, mensuales 
otorgada a favor de doña MARIA TORRES 
DE MOLLINEDO, por Ley N9 1397 de fecha 
8 de octubre de 1951; cuyo pago atenderá la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia con los fondos que recibe ai efecto, pro 
venientes de su participación en la Ley Na
cional N9 13.478.

Art. 29.— El presente Decreto Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuer, 
do General

Art. 3?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Min..dé A. S. y IS. Púb. Int. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
ADOLFO GAGGIOLO 

Cartera de Economía, F. y O. Públicas. 
RAMON J. A. VASQUEZ

Ministro de Gobierno, 3. & I. Pública
Es Copia:

. ANDRES MENDIETA
' Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 672—A.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expíe. N9 471-M-57 (N9 3213 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la solicitud de 

doña María Mercedes Otárola de Mondada en 
el sentido de que sea otorgada a su favor la 
pensión graciable de que gozaba su extinto 
esposo, acordada por' Decreto Ley N9 310 de 
fecha 23 de octubre de 1956; y

CONSIDERANDO:

Que ocurrido el 9 de mayo de 1957 el falle
cimiento do don Osear C. Mondada, correspon 
de a juicio de este Gobierno que la pensión 
que le fuera concedida en mérito a servicios 
prestados al País durante la campaña del Cha
co, pase a beneficiar a su viuda, doña María 
Mercedes Otárola de Mondada, cuya precaria 
situación económica aparece probada en estas 
actuaciones;

Por ello y atento al dictamen del señor A- 
sesor Letrado' del Ministerio del rubro a fo
jas 26;
El Interventor Federal Infería» de la provincia 
de Salta, en Ejrrcieio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Transfiérese, con anterioridad a! 
9 de mayo de 1957 y por el término de tres 
años, a favor de doña María Mercedes Otárola 
de Mondada, cónyuge supérstite de- don Oscar 
C. Mondada, la pensión graciable de Trescien 
tos pesos 1$ 390) Moneda Nacional mensuales 
de que gozaba este, otorgada por Decreto Ley 
N9 310 de fecha 23 de octubre de 1956.

Art. 2?.— La Caja de Jubilaciones y Pensio 
mes de ¡a Piovinéa, atenderá el pago del ex
presado beneficio con los fondos que-reciba al 
efecto provenientes de su participación en la 
nay Nacional N9 13478.

Art. 39.— El presante Decrete Ley seta, re
frendado por los señores Min’stro-i en Acuer
do General.

Art. 4?.— Elévese a conocimiento Je] Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a Cargo de la Cartera
ADOLFO GAGGTOLQ. .

Ministro da Economía, Finanzas y O. Publicas

RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro de .Gobierno, J. _é I. Pública

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública . 

DECRETO—LEY N9 673—A.
SALTA, 18 de octubre de 1957.
Expte. N9 581-D-57 (N9 3350-57 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia)
VISTO la solicitud de doña Felisa López de 

Diez, de prórroga de ,a pensión g-ac'able qué 
■le fueron acordada pea Ley N9 1503 de fecha 
23 de setiembre de 1952 que caducó el 25 de se 
tiembre pasado; y
CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones e informes produci
dos' por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia se desprende que no se han 
modificado las razones que motivaron la con
cesión de dicho beneficio,

Atento a Io dictam’nado por el s°ñor Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
25;
El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I9.— Prorrógase, a partir del 23 de se 

tiembre de 1957 y por el término de cinco a- 
ños, la pensión graciable de Trescientos pesos 
(300) ¡Moneda Nacional, mensuales otorgada 
a favor de doña Felisa López de Diez; por Ley 
N9 1503 de fecha 23 de setiembre de 1952, cu 
yo pago atenderá la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia con los fondos que 
reciba al efecto, prevenientes de su participa
ción en la ley Nacional N9 13.478.

Art. 2?.— El presente Decreto Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Min. de A. S. y IS. Púb. Int. Fed. Interino

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera

ADOLFO GAGGIOLO
Ministro de Economía, F; y O. Públicas

RAMON J. S. VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, 3. é I. Pública

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO LEY ó» 674-A.
SALTA. Octubre 18 de 1957. ;

Expediente N9 4268|57.
—VISTO este expediente en el que Ministe 

rio del rubro solicita se autorice una transfe 
rencia de $ 100.000__ m|n. del Crédito Adi
cional, a efectos de reforzar las partidas nece
sarias para abonar los haberes. devengados en 
el período comprendido desdé enero a marzo 
del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que la transferencia solicitada se encuentra 
encuadrada en las disposicionss del Art. 89 de



JBPLEWÓFICIÁL_¿

la Ley de Contabilidad N’ 941 ¡43, modifica
da por Decreto Ley N9 281|56, o:ino lo Infor
ma la Contaduría General- de ia Provine a,

El Interventor Federal Interino en la Provincia 
dé Salta, En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Transf.érese la suma de Cien mil 
pesos Moneda Nacional) $ 100.000.—¡ m,n. a 
tomarse del Anexo I, Inciso 1, Crédito Adíelo 
hto, otros Gasto.,, Prinu.pai aj 2, Parcial 1, 
para reforzar en $ IQ.OuÜ.— m;n. .a part.da 

•Pr.ncipal a) 1, Parcial 2¡1, y en 9 (jü.OOO.— m¡n. 
la pait.da Principal a) 4, Par.lai 2-1, amuas 
d.-.i x»,uexo E, liic.uo I, Item 1, Gastos eU Per
sonal, de la Ley de Presupuesto en v-gor.
■ Art. 2“.— Déjase establecido que la Orden 
de Pago Anual Nn 13, queda amp'.iáaa en m 
suma de Cien Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 100.090.—) m¡n.

Art. 3’.— El presente decreto ley será re
frendado por los señores Mm stres en Acuer
do General.

Art. 4?.— E évese a conocimiento del Peder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — Uomuníquesfe, publíquese, insérta
se en . el I.egiutio Oficial y arclu/ese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Mln. de A. ti. y ti. x"uo. k.i. x-cu. iine.ms

SIMEON L1ZARRAGA
Subsecretario de Asuntos tiowa.es xinerma-

- • • mente a cargo de la Cartera

RAMON J. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGXOLO

■ Es Copias
. ANDxvtiti MENDIÉTA
Jete de Despacho de Asuntos S. y S. Pfiblica

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 10772-A.
•SAuxA, 15 de uCvuure de 1957.

‘ Expediente NU 25.s8i|57. .
VxSrO en este exped ente la nota cursada 

por-el Dr. Jav-er Enrique J. Peieyra n-l^r-n- 
te a- lá conces.ón de ucencia extraord-naria 
por el término de diez días, en vniud Qe te 
ner que concurrir, durante di-iio lapso, a ios 
Ejercicios Finales que léanla ia unidad del 
'Ejército en él cual r-.v-ste; acento a 10 rni- 
.mfeotado por -lg, D.reccon de M.dlcuia tiam- 
tar-a y 10 njfoimaóo p.r -a vImsixi» cw Per
sonal dei M n.slerio del rubro,

• El Interventor Federal Int. en la Pcia, de Salla
DECRETA!

Art. T-’.— Concédeme d-ez (10) días dé li
cencia extraordinaria, s n go^e de me d^, ai 

,-Dr. Jav.er Enrique Pereyra, L. E. N’ 4.015.
5b5, cf.c.al í’, Médico Vel-rmauc ue .a Sec

• ción ae. Hig.ene y Bromatoicgíaf depeiiuu.nte 
de la Drecuón de Medicina San.tar.a, a par 
tir del día 1’ de octubre hasta e. 10, ui-ius - 
ve; en virtud a lo estab ecitio en ©1 Art. 30 
del Deeieio-íLey N" 022|57.

Art.- 29 — Comuniqúese, publíqueae, insérte- 
. ss en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
dé A, S. y S. Pito. Ii.t. Fed. Interino

SIMEON LIZARRAGA
.SübáÉCÍotario de A. Socaes, Interinamente a 

cargo de la Cartera

>• Es Copia:
ANDRES MEMDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

. - -SALTA, "OCTUBRE 23 DÉ'.195T.

RESOLUCIONES DE MINAS

N? 536 —• Expte. N° 1835-L

Salta, setiembre 24 de 1957.
Y VISTOS:

■La présente solicitud de permiso de cateo o 
exp’oración formulada por don Ricardo Lien
dre, y

CONSIDERANDO:

. Que se han cumplido los requisitos forma
les ex-g.dus por el Uudgo de Minería y sus 
Reglamentac.ones, s.n que se hayan foimu-a- 
do oposiciones;

Por el o, de acue-'do con lo establ.Udo por 
el A.t. 25 del Cód go ce Maiei.a y de con-- 
fvim dad con las fa.uitadvs conferidas por el 
Decreto (Ley NU 430,57,

EL JUEZ DE M ÑAS DE LA FROV NCIA 
RESUELVE:

- 1») OTORGAR a don RICARDO LIENDRA 
perm so ^x-.us.vo para uxp.iorar o catear sus
tancias de primera y segunda ca ng^ia, con 
ex^jusioii ae p«uusv (h tLucciiuuros nu-dos y 
sus der,vauos) y m ruraius revívanos por el 
Gob.eiw Nacional mi e. dipmtam.nto de San 
Car.os-Carayate ue es.a piuvmc.a, por ei lér- 
mno de TRESOItiNTs/s WoOj d-as, y en una 
Supa-fiv.e ue Lo'o M-.L i2.0JlI) JiJCtaxieas, ubi 
.cadas de acuerda oon el registro ig.áfko efectúa 
do a fs. 6 vía., 7 y 8, iquedando la zona pet.ciona 
da registrada en lá sigu ente forma:. se ha 
tomado com-j punte de refercuc.a -1 puesto 
denominado MOLIN1TO, cuyo actual arrenda- 
ter u es e. Sr. Emi iano Guanlay (.Propie-dad 
Juan Ru.da) de a* !í. se. md.n 2.9uu metías 
ceta dircvuión No-ie pa.a negar al pumo de 
partida, desde el cuai se mide 2.5ju metros, 
al Este; de aquí 4.010 m tros ai Sud. luego 
al Oeste 5.0C0 metros. luego 4.000 rastros al 
Norte y por ú.tmo 2.500 a, E.te pa.a llegar 
ai punto ue .leí.® de la po.ig-.nai.— A- único 
ofoe.o de la ub cación giáf .ca, el mleresado 
ubica el puesto Momio exa-temenu/ai Oes 
te del pusb'o Yacochuya a una d.stancia de 
1.590 m Jiros.

Segün estos datos que son dados poi el so
lie tanto en escrito do fs. 2, croquis concordan 
te de fs. 1 y acararon de fs. 6 y conforme 
al plano de registro grálico corrí sp mdieine, 
la zona solic tada se en.uejitra ubre de otros 
pod má.Aos minero.

Los terrenos afectados, según manif .stacióii 
d.. mu.sato, 0U1 ie prqpu.ciad del señor 
Juan Rueda en san Antonio, Departamento de 
Sah Carlos, y de la señora Lía -le Plaza,

í9) De acuerdo cou el art culo 28 dei Códi
go de Mlnf.ría, el téimino de. permiso cciii-ii 
zaiá el día 24 dél nías dé octubre prexmio, 
ji venóeíá él día 20 del mes de agosto de 1: 58 

3’) Antes de a ’n ciación del tértd'no del 
perm so, el interesado acreaitaiá haber abo
nado la cantidad de Ocho P^sos Moneda Na
cional (m$n 8), en concepto de canon mine
ro (inc. 3’ art. 271 del Código de Mnería). 
En su defecto el, perm so s rá declarado caduco 

4’; El permic cnaiio queda ob ¡gado a cumplí 
mentar y observar las instrucciones ’mparti- 
das a fs. 23, que forman parte do esta reso
lución,

59) Hágase taibéf, f'Sglstf'Sé, ptibliqü?se dé
se téstimon'o, repóngase tómese nota por el 
fipto. Téch’cq y cumplido. Resérvese eh Se
cretaría.

LUÍS Víctof Óut'S — Jüéz dé -Miñás dé 1& 

Fr'nv’hciá de Salta
Roberto A. de los Üíos —- Secretario

e) 23-10-57 '

PAG? 2811

N? 428 — Salta, Setiembre 4 de 1937,
Expte. N?. 100.528—R—

Por cadu ado el permiso.— Notifíquese, re
póngase, publíquese en el Boletín Cficial a 
los efectos determinados por e. art’cuio 45 del 
Decreto—Ley N’ 430 del 21 dé’ maizj de 1957, 
tomen nota Secretaria, Departamento Técnico 
y Archívese.— Fdo.: Di'. Luis Víctor Gules — 
Juez de Minas de la Provincia de- Salta.— 
Ante mí: Roberto A. de los Río? — Secr.tarlo.

■ ____________ e) 3|14 y 23| 10 |57.

N’ 426 — Salta, Setiembre 6 de 195'1.
Expte. N? 100.581—B—

—V.STA la constancia precedente, de ]a que 
resulta el incumplimiento dei solic-tante, den
tro del término estab.ecido al efecto, respecto 
de los requuiios tx gidos por el art. 43 del 
Decreto—Ley N9 430 dd 21 de marzo de>1957, 
y de conformidad con lo que el mismo dis
pone, declárase caduca la presente solicitud 

c ... u. uw^.— 1-.U u-uju-.sé, rupjiigase 
el sel ado, publíquese de of.c.o una sola vez 
en el Boletín afiela, ,a los efectos detuniíná 
ujs e — t- i-'u ue, Lucieiu citado, tóme
se nota por Secretaría, Departam nto Técni
co y Archfv.se.— Fdo,: Dr. Luis Víctor Outes, 
Juez de M ñas de la Provincia de Salta.— An 
te mí: Roberto A. de los Ríos — Secietario.

e) 3, 14, 23| 10 |57r

N’ 425 — Sata, Sefembr'e 6 de 1957.
Expte. N? 6z|276—N—
—VISTA la uonstanc,a precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del sol citante,- den
tro del térm.no establecido al vfecto, respecto 
de 'os requis ios exigidos por el art. 43 del 
Decreto Ley N9 43J del 21 de Marzo de 1957, 
y u¡. .'.(.J.j.iii.dad von io< que ei m,smo dispone 
dec’árase caduca la presente sdic tud de per 
miso de cateo.— Not fíquese, repóngase el se 
liado, publíquese de ofic.o una sola vez en el 
Bo.etín Oficial a los afectos determinados por 
...ai. 4j jp do. eto c.tado, tómese-nota por 

Secretaría, D parlamento Técnico y Archíve-
e. F-.i . JL> . i.,, a A. ..-i Cutes Juez de Minas 

de la Provincia de Saita.— Ante mí:' Roberto
A. de los Ríos —‘ Secretario.

e) 3, 14, 23; 10157.... . . _... - -.«i ■ <1 ... " “A i.» ■ r . ...... .

N? 424 — Salta, Agosto 2 de 1957.
Expte. Ñ? ‘ 2040—O—

Diez de Eneró de 1987, Húl'as Ochó y Quin
de.— Por caducado él perirtiso. - Notifíquese, re 
1 Migase, publíquese tn ei Boletín ,af c al a 1©S 
efectos determ nados por el art. 45 dei Decre
to-Ley N? 430 del 21 de Marzo de 1957, to
men nota ‘Secretaría, Reg'stro Gráfico y Ar- 
•hívese.— Fdo.: Lu s Víctor Gules —Juez de 
Minas de la Provincia de Salla.— Ante mí: 
Robeito A. de tos Ríos — Se retario.

e) 3, 14, 23| 10157.

Ñ’. 423 — Salta, Setiembre 4 dé 1057. '

Expte. Ñ’ 100.606—G-»

—Por caducado el permiso.— ÑoííifqüéBe, te 
- póngase, pub íquese en 01 Boletín Oficial a los 

•ife<-tos determ nad s por e' articulo 43 del De- 
efeto—Léy Ñu- 430 del 21 de marzo" de 1957, to
rnen nota Secretaría, Departam-nto Técnico

■ y. Archívese.— Fdo.: Dr.’Luis Víctor Outes — 
Juez de Minas de la Prov'ncia de Salta.— 
Ante mí: Roberto A. da los Ríos — Secretario

e) 3, 14, 23| 10 |57.

tiowa.es
t%25c3%25a9rm.no
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N’ 533.—.Solicitud flj l e irosa para Cateo de 
Sustancias fio 'Primera y Segunda Categoría: 
El el Departamento de “La Caltterá’ Presen- 
;'teda oef él smor Ernesto Job Cu.vas: Ei día 
'ILqz'de Enero do 195'7. Horas ocho y quin
ce: ia ExpecLentj ' N’ 2,3GiJ-“C’’. La Autoridad 
Minera trovaic a!, notifica a ios que se cuasi 
deren con agún derecho para que lo hagan 
valer en fonna y dentro dei té. in no de Ley, 

' que se ha presentado el s’guiente escrito con 
sus iinorac.ones y proveídos dice así

Señor Juez de Minas: Ernesto Job. Cuevas 
Solicita cateo y exploración y se ha insirpto 
la zona solicitada en el presente exped.ente 

. para io tuai su na turnado romo punto de re 
íerenc’a el punto denominado Alto del Piquia- 
déro y se midieron 1.000 metros Norte, 45’, 
Este, y 1.000 metros al Este, para Legar a) 
punto-de partida, desde donde se midieron 
4.600.. metros ai Norte,3.000 metros al Ceste, 
6.600 metros al Sud, 3.100 metros al Sud» 

■3.000 metros al Este, y-por último 2.000 me
ta ai Norte para cerrar el p.nm..tro de la 
superfice solicitada.— Para la ubicación pre 
cisa en el terreno el interesado tema como 
punto .de referencia el puesto de Cir.aco Rey 
naga que se encuentra aproxiimadaim.aite a 
1.000 'metros Norte, 45? Este del Alto del Pl- 
quiadero.— Según éstos datos que son dados 
por.e linteresado en escrito de fs. 2 y aclara
ción, de fs. 4, y según el p’ano de Registro 

■Gráfico, la zona sol c-tada se encuentra, l.bre 
de otros pedimentos mineros, no estando com 
prendida dentro da la Zona de !S .guindad.— 
(Art. X’-a Decieto N’ 14.587|46— En el li
bro c.orin spondiente ha s do auoiada esta so
licitud bajo el número de órd.n 1.— So acom 
paña eroqu’s concordante con ia ubicac ón grá 
’fiea efectuada.— REGISTRO GRAX'LCO: JU
NIO 31 de 1957.— Hértor Hugo Euas.— Salta, 
Ju'io 8Í957.— Regístrese, pub íqu-.se en el Bo 
létín Oficial y fíjese cartel en las puertas de 
la Secretaría, de eonfo midad con ¡o estable
cido por el Art. 25 del Codigo de Mneria.— 
Notifíquese, repóngase y reserv.se hasta su o- 
portun’dad.— Cutes.— Lo que se hace taber a 
•sus efectos. Salta 16 de octubre de 1957.— 
Roberto A de los Ríos — Secretario

. . - 0) 23¡10 al G,ll¡57

Se acompaña croquis concordante- con la ubi
cación gráfica efectuada en él Plano minero.— 
Corresponde que .el interesado exprese su cm 
íoim dad a la ubicación efectuada.— Sec. Top. 
y Reg. Gráfico, noviembre 25 d„ Uñó.—' liig 
José M. Torres.— Jc£e de Sec. Salta, Julio 3 
de 1957.— Regístrese «n el Proioco ó -de Mi
nas (Art. 118 del, Código de Minería) publí- 
quese en el Boletín Cfic al por tres -veces .en 
el término de qunce días y fíjese cartel avi-' 
so del mismo en las puestas da la Secreta
ría (Art. 119 ídem), llamando par seesnta días 
(Art. 181 idem) a. qu ro.es se consideren con 

dere.ího a deducir oposiciones.— Notifiques 
repóngase, y otase al peticionante a lo esta
blecido por el Art. 14 de la Lev N’ 1J.273.— 
Cutes.— Salta, Octubre 1’ da 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 22, 31|'O y 12|11|57

N’ 528 — So icitud de permiso para Explora
ción y Cateo ili Sustancias de Prmeia.y Se
gunda Catrgoría en e’ Departamento de “O- 
rán”, Presentada por la Señora Bianc-r Rosa
B. de Alteza; En Expediente N? 62.2 5—A— 
El día cuatro de Novr inbrc do 19 5 a JUt ras 
Once y Cuarenta y Cinco Minutos: La Auto
ridad- M ñera Provincia', notifica a lof. que se 
cons deren con algún derecho para que lo- ha
gan valer en forma y dentro de. tenrino de 
Ley que se ha preséntalo el s gúiente escri
to con'-sus -anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto ■ gráficamente 13 
zona solicitada para ca;ej en e p mente ex
pedienta para lo cual .se ha tomado como pun 
to de referencia la .confluencia de la Quetra- 
oa ti.pu.iuia con el Rio de Sama Qruz, y se 
midieron 5.259 metros azimut . 29jf 3ü' pqm 
llegar al punto de partida desde el qué se ur
dieron 1.000 metros Az. 200? 30’, 4.00J metros 
Az. ¿90’301, S.s-Oj m tros As. 20°3J’. 4.00J me
tros Az. 110’30', y por ú't'mo 4.000 metros Az. 
200’30' para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada.— Según estos datos que son 
dados por Ja interesada en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el piano m ñero- la 
Zona solicitada se superpone en 7§ hectáreas 
apresuradamente al cateo exp. N’ 10j.5J.—Z 
54 resultando per lo tanto ux'a. superficie .li
bre aprix'mada de 1.925 Iwciáreas.—- Además 
la zona solicitada se encuentra 'er¿ii»r< nu da 
dentro de la Zona de Seguridad (Art. 1’—a 
Decreto 14.587|46.— En el libro correspon
diente ha s do anotada esta smicilu  be <■ m 
número de órden 255.— Se acompaña, croquis 
■con 'ordante con Ja ubicaoion g ái.ca efe-, u?. 
da en croquis del cual se adjunta otra copia 
Pata ser rem’tida a la Comisión Ws-c-rm.: d< 
zonas de Seguridad.— üf’clna de Heg'stro 'Grá 
f’CO.—• Agosto, 29 de 10'16.— Kéofor Hugo E- 
lías.— En 14 do hov'rmbre de 1SD6. Me noti
fico y manifiesto conformidad.— Hay una fit 
ma ilegible.-—- Sálte, Mayó Í7 de 19'-7 —Reg’s- 
tóese, publíquese en el Boletín Ófic'al y fija
se cartel aviso en las puertas da la Secreta  
ría. dé Conform'dad ern lo establecido por el 
ci'tífiülo 25 del Código dé M iiería.— NotiflqUé-

**

*

N’ 529 — Ei:cto de Mina: Manifestación de 
d" «cubrimiento de un yacimiento do “Plomo 
Jtniria déneminaúa ‘Besa”, ubicada cu e.l De
partamento de Orán: Presentado por e1 Señor 
E iseo Bartola: en Expediente N’ 62.052—-B: 
El día .S ei j do Abril de 1955—Moras Diez y 
Tres M’uutos! La Autoridad Minera Provn- 
gífil notifica a los que- fle con daeren-con .algún 

.derecho, para que lo hagan valer en forma y 
adentro del término de Ley: que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
V proveídos dice así: Señor Jefe: Para la Jiis 
ci’pr.ión gráf'ca dil punto de (Strfi'’ci<3n da ¡o. 

. muestra, se ha tomado como punto dé tefe- 
renc'a ’a confluencia del río Santa cruz con 

¿la .Quebrada de Sepultura, desde donde se mi 
dieron 700 metros al Norte. 3.000 mitres Az. 
29’1’ 30', 2.600 metros al Norte, y finalmente 
.150 metros al Cesta.— Según estos datos que 
Son dados por el interesado en escrito de fs. 
6 y croquis concordante de fs. 4 y de acuerdo 
al p’ano m'nero, el punto de extracc ón de 
la muestra se encuentra dentro del cateo ira 
hitado en expediente N’ x944— B--93, Vigente 
7» la fecha de presentación de esta man festa- 
■ción de descubr m'ento y dentro de un fádió

• ¡de cinco kilómetros no se encuentra i'egts- 
; frada n'nguna m na, tratándose por lo tan- 
’ i» de un descubrimiento úe “Nuevo M'irrai" 

■ cncóntrand-ose además el punto de extracción 
de Ja muestra dciittc de la Zoha dj Seguri- 

*’ dad (Art. -1’—á Derr:.to i*i 5'7 46.—, En e' li
bro. correspondiente de esta sección ha qué 
dado reg stiada Já pies inte nian'f estación de 

. 61; ílMafo

• se, repóngase y resérvese en la iú'Shia hástá 
sú oportunidad.— Otilar.— Lo que. S- hace Sá 
bet a lius efectos.—.' Salta, Setiembre 26 ■ dé 
1967.—

. Roberto A. dé los Ríos — gsói'etariq 
é) á2|10 ál 5111167

N’ 4''5 — Solicitud de .pertn’.io para cateó 
do sUstaiic'as de primera v segunda categoría 
en él Departamento de “íruya'’ presentado -por 
ei señor Re'naldo policaipo Gals'ha: En Ex
pediente N’.62.178—0. El día primero de .agos
to de 1&5S— horas siete.— La Autoridad Mira
ra Provincial notifica á lós qué se consAeren 
con algún derecho para que lo hagan valer, en 
forma y dentro dél .tc'rm'no. de Ley que se ha 
presentado eí s'guiente escrito Con SUS únota*  
c'oneS ;y právaídos dl"e qsí: Se-ior Jifa. Sé’ha 
ÍiMP¡fl>ío íjráfiQamoatíi -já SPññ wltetods ágTÍ 

cateo en el présente- expediente para lo' cual- 
se- ha tornado como punto de referencia que, 
a su vk', es el punt.o de partida, ■ el- c.errp. Mi
nero desde donde se midieron 4'. 0Ó0' metros' al 
Norte,' 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al- 
Sud, '4.QG0 metros al Este, y por ultimo; 1.Q00 
metros al 'Norte, para cerrar asi Ja;<,superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el. interesado en croquis de fs. 1 yf.es.crltq 
de fs¡. 2, y según el plano nr'néro, la, zopa. so4 
licitada, se superpone en 120 hectáreas aprq-. 
x.madamcnte ai cateo Expte. N’ 62.043—L-^-55, 
resudando por lo tanto una superficie librq. 
i'prox.mada de 1880 hectáreas; además ra mis 
ma -se encuentra comprendida dentro de la Zo 
na de-Seguridad tArt. 1’—a decreto- 14.58í|46- 
En el libio coiresp-oiid.ente ha sido anotada, es 
ta solicitud bajo ei número de orden 143.-*-.  
Se- acompaña cioquis concordante con la Ubl= 
cación gráfica efectuada en ei plano, m ñero., 
Oficina de Registro Gráfico, junio 7 de 1956. 
Héctor lingo Elias.— sana, Judo 4. de 195.7.---: 
Regístrese, pubiíquesé en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de.ia Secre
taría dn conformidad con lo . est ablee do por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifiqué-' 
se, repóngase y teservese hasta su oportunidad. 
Cutes.— Lo que se hace saber a sus efectos.- 
Salía,. Setiembre 24 de 1957.

Roberto A de ios Ríos — Secretarlo

g) 11 al 24¡ 10|B74

n~JlT~yT1i*~i1f  "n rí'rrTirtT'amrfil

N» 471 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA CATEO 
DE SUSTANCIAS DE PRIMERA T SEGUNDA 
(JíxXjSGOxiíaA Piv EL DEi'ART’AMEl'lTO DE 
“vAl-’Ai'ATjb" PRESENTADO POR ExCARDO 
LIENDRO EN EXfEDKENTE N’ 2378—L— EL

> j&xNXss X ÍA-'ü ENERO DE 1957— 
LA-MftAiS NUEvEi La, Autuúdad Mineia, Provin
cial, notiiicu a ibs que cuiis.de, en uun aigun 

. cttie-hu pd.a que ra nagau vaiur eu ioiiua y 
dentro cjei te.um-u di lvJ?; Que te*  pi'-^en» 
tauo el siguiente esvfiw ron sus auiuLiciuiies 
y proveídos dice asi: Señor Jefe; Sé .ha ins
cripto gralicaineutev la zuna solicitada para e» 
p.uxtn,iu..i y uuieu '.n e. p.esente e¿.peu eutu pa
ra lo cuál se ha tomado ,cumo P nito de referen 
u.a. ei'pijeoro ue iviumouii. y se miaieiou 5.000 
metros azimut ¿U8’ y z.'ílu metros ai ueste pa
rtí liega: ai Jdu+W de paitiua, desde dunda sp 
m.d,eruit í-IHai metros ai Sud, 4..0Ó0 metios al 
Esto, 5.0,0 metros ai Nona, 4.o«ü metrus al 

•Oeste, y por uitimo :1,09o metros ¡ai Sud. para 
■cerrar, ai peiimetro do la superficie solicitada. 
•Para la wbicuvioii pitc-stt ota yi te.reiio ei .suiwl 
tenQJ tema uonyj. pinito de referencia _pl pues
to Los ¿aizus do Rosario Muda, y mlüe a.úuQ 
metros ai Oeste para, negar a. puntu. de ptut> 
da.— Según .estos cutos que son dados pór el 
inteiesado en cruquia de fs. 1, escrito de fs 2 
y aclaración de fs. 6, y según el plano de Re
gistro (Lalico, la zona sol.citada se encuentra 
libre do- otros pedimentos mineros y no está 
comprendida dentro di la Z nía de Segundad 
(Art. 1’ —a —Decreto 14.587|4ñ.— En el libro 
coi'P’spr.iid.eiite lia ¿roo anotada esta solicitud 

' 'bajo el N’ do orden.— Se .acompaña croquis 
non ord'iiita “on la ubicación gráfica efectuada, 
Registro Gráfico. Agosto 1’ de 1957.— Hectq? 
Hugo Lilas.— Doy lonform-dad con la ubica» 
ei®! gráfica.— R. Liendre —Salta; Setiembre .5 
de 1957.— Regístrese, publiques© 'en -el .-Boíte*  
tín Oficial y fílese cartel aviso .en las puertas 
de la flHc'retaria. dé confín mirlad con lo asta*  
blé'.lclo por eí Art. '$3 dül Gcdigo' du Minéríá'A- 
N:)tiflqués.e,.i’épóiigas.e-.y;resérvese en la misma 
Wla su op.ortun dad.— óptese Lo que se ha 
ce saber e sus efectos,— ,Sa la, ..Setiéftiáre 19 fie 
1957.— Entte líneas: por ‘Ricardo Liendro”. Va 
te.— ROBERTO A. DE Lós RljO.S, Secrpt&rfó'

, £?•> ló <: ‘

reserv.se
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. LICITACIONES . PUBLICAS

N? 490 -r Llamase a Lic,iau.u.. r^a.a» put 
el ¡término de 15 días, para ¡a constru cion 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red e ú atri
bución, en elpu.-.blp da La Caidcra, con pre
supuesto oficial dé $ 349.717ÍjS mliaéimá. y 
$ llo.267.22 mili, •especuvame.ite

La apertüra cíe las propuestas ttadiá iu- 
gqr el día- 28 de Octubre a auras xl en el Des
pacho del Sr, Eocribaiio de Go-> eruu, Avetada 
Beígrano N? 971. En el ir.-sm/ -ugx. p_d.án 
retiraise los I'Legus de Cond-ciunea ae 7 a 13 
hoias. a< precio ae $ luv.— m,u.”
Uecaio" Muñoz — interventor i.luiucipái de La 
Cüidéra —• Augusto Regre — o-ur-tarij

e) 15 ai 2t¡|xu|5í.

N».43O — M1N-SJ.ERBJ DE EJEnUiiU 
LIUxl ACION JrUBLxvA

Llámase a L.ciucmi x uom.a pura ¡a provi
sión- úe T uR.íaja, xája, lena, y ÜAL 
CrJXUE'bA 'AL'A UANADu, con uestinu a las 
uiliuaues aa las ■ Guarniciones de Cu tamalea 
Suui.agO tai Estele, baña, jujuy. jai.agai. 
Loa <1 unes y. U ucuinaii durante el ejercicio de¡ 
Salo lUútí ¡.IV ue Lirere ai 3x cu (Jttuuie d<- 
1958). ■

Las propuestas deben presentarse en sobre 
cerrado, curie idas a; lutenucnuia Regional ’Tu 
cumau" — Licitación Pilanca — Avda. bar- 
ni emú 431- —1 upuman, antes os, día 4 de no 
VRmbie-de 1957. lecha en qu¡ ax ín-ciará la 
apertura de-las mismas, coi4uriug ai siguiente 
turno;
£Éa' 4 DE NOVIEMBRE DE 1957; 
ALFALFA: ¿|0U Horas
AVENA;' ¡0,00 Huras ¡Necesidades enero a 

marzo 1958).
PAJA: 9| Horas
D A 5 DE NOVIEMBRE DE 1037í
LEÑA:" 10|00' Horas
SAL GRUESA .PARA GANADO 11.00 Horas 
DIA 6 DE DICIEMBRE DE’ ÍH57:
AVENA:’ 9.00 Horas (Necesidades abril a oc 

tubre de 1958)’.
' Pa'-a pliegos de condiciones é informes di? 

rigiese al Jef i> de la Intendencia Regional “Tu 
cumán’’.’ ' '
Fdo: Mirón Sverdlik — Mayor de Intendencia 

2» Jefe Intendencia R gionai “Tuciumán”
.e) .3 aí 23110157

LICITxtCIONES PRIVADAS

2»».. 5’9 — MWSTER.TO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUDU CAS — ADMINIS 
TRAC’GN GB-AL. -DE‘ AGUAS DE SALTA 

.AVISO DE LICITACION
. -rr-Cl'tnr.-OL'a’ ,a 11 itackli prwada para el día 
6- de h-v'em’n’e a horas lió día ,s guiante 81 
fuera feriado, para que tenga lugar Ja apeflu 
ra de las propuestas que se -presentacéfi pa
ra la- e’ecuc 6n de la ’C'bra N» 594. "Diferisa 
en jjied’a Ecnliolsoda sobre el Río Chuñapam 
pa ¿n. Cororel Mold-’g (¡Dnto. La Viña), que 
cuenta con *un  presupuesto cficiál de $ 16.998 
tti|n. (Dieciseis mil n<~véoientos noventa y o» 
cho pesos Ski! Nacional).

N1-' -5 5 É1 Juez dó irá TnStat,cia ?tiá. -Notn 
ná ión (3 vil, cita por tremí a diás a -he redernc 
y acreedores ¡de dril BON FACIO FERNAN
DEZ, bajo apéteib miento.— ■SAiW A '17 dj- 
n-tubre de 1957,— AN BAL ÚRRIBURRI. Bs.C 
Sípretáfio,

¡S) ¿2|10 al 3|12|67,

—iL-ís' p'íegnq de cond clones p~dráu *’» Te- 
sultadüs ó -retirados- sin cargo de’ Dpto. de 

Consi ru'r’.i'i’,'H de la A. G 4 ,S.. San 
Luh 5?, dá es-». Ciudad.

SAL-A, octubre do 1937
- LA ADMINISTRACION GENERAL 

... ó) 23 al 25|10|87

fes» tafji»ii>r •n i. ii ■intr-r^-j-^wrn.Wfc.-rn.Virr;bt y*  ■■■ ■ . , • . .

N9 S’d — wjnsríwio de nc-iírpM’A í*»-  
ÑANZAS'V DFRAS PUBL’CÁS —’ADMlN’S 

•®RÁO’tnN C-EÑEEAL. pE AGUAS DE SÁLTÁ 
Conv‘onat a -licitación pr:va'',a p.ara el día 4 

de iióvir.tribre próx:hio ■ a hofas ti ó ,di.a- sl- 
gU’ente si -fuera feriado, para qtie itenga lugar 
ja -japerttlfa do las -propuestas que sé preseá- 

pliación Red Cloacal en Ca’le Florida entre ■ 
i . " a 4’11: M acuñi y Fasájp Mosconi en 
tre Florida é Ituraingo de esta ciudad, que
cumia con,un presupuesto oficial de $ 42.621 
49 m|n. (Cuarenta y dos-1 mu seis?.¡tnto,s vein- 
t un pesos Con 4S¡10Ó .M.Nacionál),

Los Biiegos de coiidieioi-es pueden ser conT 
saltados ó retirados sin careb ¿el E-pto. dé 
Explotación (D.’v. Opras Sanitarias), dj la A 
G. A. S., calle, San Lu s N» 52, Salta.

SAITA. Óctúbie- de 1957.. " 6 ’
Tng. Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General
Jav.tr A. Paz Saravia — Secretario Interino 

e) 23 al 25;10¡57i -
N? 514 — ADMINISTRACION GENUAL De

AGUAS DE SALTA 
MrNTSTERIO DE ÉCONONHA, FINANZAS T 
OBRAS " PUBLICAS — ADMIN STRACION

GENERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación p-ivada para el día.

31 de octubre corr.exiue a horas xl ó día si
guiente si fueia feriado, para que tenga lugar 
la apertura de la: propuestas que se presenta 

ren para la ejecución de la obra N1? 416; Am- 
pl ac ón red aguas corrientes en calle iSan 
Luis .mire Ayacu ho y Talcahüar.u (V á Chai 
tas) de esta ciudad, que cuenta con un presu 
puesto oficial de $ lO.724,14 indi.‘,(De¿ mu 
setecientos veinticuatro pesos oon 14)100 M,Na 
oional),

Los pliegos de cond’ciones podrán ser conga1 
tados ó retirados s-’n cargo dei Dpto de Ex 
p'ota'-ión íDv. Obras Sanitarias) de >a A. G 
A. S., calle San Luis N’ 52, Salta

SALTA. Octubre de 1957
liig. Matiue Ernesto Gali> — A-’m’nist Gral. 

Javier Á. Paz Saravia — Secretario Jr>*>srlno  
e) 21 al 23| 10 |57.

edictos Citatorios

N? 513 -REF; Expié' N? 14231|4S.— LEO
NOR TENALVA ARÍAS Y OTROS s.rp.Ü‘1?.

EDICTO CITATORIO
•A los efectos esiab.ec.dos p-’i el Cód'go de 

Aguas, Su .ha.e saber que Leonor, Ju-eia, L.a 
y Abel Peñalva Alias y ,Gu litrmo E. Ferra- 
gut tienen solicitado-rreonocimient-o de cono? 
s.ón de agua pública para irr gar con una 
dotación de 5,2 Rsegundo a der.var del río 
Tol-. mbón ó Sibinguiha por a. tquia prop’a 
una superficie.de 10 ’ías. .de. inm.ur-ti'e “Las 
M rredés” (fracción)catastro 317 ubicado en 
el .Distrito de Tclombón, Dpto. de Caí ayate. 
En estia e, teiidrá derecho a un turno de 24 
y 84 horas en un ciclo dé )2 y 25 días respec
tivamente, ,cpn todo p¡ cauda, de la Qu.ibra 
da i-o-í-mbón. ó S-bingulllB-.

Ad'nrn s’racióñ G ivrai de Aguas.
Nieves Gladys Centeno — Reg. de Aguas.

e) -aillo al. 41 ’11&7. -

,S E ,C ,C I Ó N J p p I £ í A L

EDICTOS- SUCÉ^ORtOS

N’ 535 — .EDICTO.— ADOLFO D. TCR NO, 
Juez del juzgado de 1» Instanc'a 3» N m na*-  
ción en -lo Civil y Comercial, cita y * mpiaza 
p-’T el té Bino de 30 días a heiederos y aeree 
-dores de .don FELTX R' SA BURG S Y DE 
D ÑA -SERVANDA OISNERO DE BURGOS.

Se 'reta ía 18 de octubre de 1.57.
Agustín ^Escalada Yriondo — B crctarlo

e) 23|1Ó ai 4)12,57.

Nu; 524 — El Juez de Ira.. Instancia' 2da. «o> 
rii:ina’c!ón c'vil, cita por tremía días -a herede
ros y acreedores d>-- 'Juan Forice, baje apereí- 
b’miento.— SALTA, .17 dé 'Octubre de 1957.— 
Aníb'al Urribárri.— Ese. Secretario.^ ' - -

e) 22)10. al 3)11)57.

N? 523 El Juez de Ira Instancia 2da. No- 
minac ón C.vil, cita pur tre.nta días a herede 
eos .y acreedores de Pauüna Aramnyo, bajo a- 
percib m entó.— Salta, 17 di Octubre de 1957. 
Aníbal Urribárri.— Ese. Secretario; . - •- ■

é) 22|’O al -B|12i57

Ni' 522 — EDICTOS SUCESORIOS. Dán el O 
vejero So á Juez dé 14 instancia C yir y Co'5 
inercia! s*  N- mnacón decara abierto,.e. Jui
cio Sucesorio Víctor Quinteros, ’y cita’ y em- • 
plaza a los inUreéá’dcs por tremía días.

Salía, 4 de octuore de 193?.
Santiago S. F.ore -- Secretario ; -

6) 22)10 . al 3)12)57

N*  518 — EDICTO.— El Juez de 1» Instancia 
o‘-1'Nu.iimac.ou en iu c.vil y Comercial; Doc
tor Ado.fo D. T orino, c.ta 5' impazá pJr e - 
término ’de ’30 días a heiederos y acre.dores 
de don Rafael Rebollo. - - - • • -

Secretaría, 18 de octubre de 1957. . ' ... '
Agustín Escalada Yriundo —* Se -rutario

e) 22)10 al 3,12157

N» 508 — SUCESOR-O. E, S ñor Juua de 
1» Instanc a en lo Oxyu y U..m3i'c.'ai tí.-gmi- 
da Num.nación, cita y emp aza por. treinta 
días a herederas y .acreedores de D. Franc.scú 
Adoifo Ovejero.— Sa.ta Uctuo-e <5 d 1..57.-'

Aniba*  Urribárri — kscnbano secretario
'' ' e) ' 8|lu ar -9| 11 |o7.

IA 500 — SUCESORIO.
El Sr. Ju z de 4*  Nominación C.- y O. cita 

y empíaea por ei término de 30 d.as'á'here- ¡ 
deros y acreedores- de Magdalena Reynoso o 
dán hez, pa,a qué comparezcan a-juicio a ¡ha
cer va.er sus derechos.

Sa ta Octub u 14 de 1957. -
Dr. S. ERNES 70 YAZLLE Secretario

. e) 17|10 al 23.11|57-
---------------------------------------------------

N? 493 — EDICTO SUCESORIO- — El -Dt 
Vicente Sola Ju z de Fr mera Instanc a en 
o O vil y Onmer al Primera Nom nác ón ci- 
la v ann'.a^ p>r lie nta .día... a herederas; -y*  
acreedores de d 'n MARTIN LLAMPÁ * partí 
que hagan va'er sus derechos, balo ap ¡rclbi 
miento de ley. . ...

SALTA. 28 de Septiembre .de 1957.
Dr. Nicanor Arana uííoste - Secretario

■ e) 16)10 ai 27|11|67
UMR*-  ■— •

N.Í 4§0 — -SttOagcB’O.— fi .Señor, Juez’ de. 
2> Nriuinacióh 0. y p.' cita y emplaza por 38 
,dfas a herederos y acreedores de Segundo An 
diés Lópéz López, — S«’ta, Octubre , 9 de 1957. 
Aníbal Urribárri, Secretario'.

”• ' ’ 6) ib¡10 ál 28,11157

Ñ? 488 — SUCESORIO.— E’ Se’lpr. Juez d*=  
W Inftane.a 5» Non nación Doctor ovejero Su 
¡á, cita y emp’aza a her deros y acreedores 
de doña María Qoibalán de D'az por tre nta 
días.— Salta. 14 de octubre de 1957, — san
tiago S. F orí '— Serreta ín '

' ej. 15IÍ0 a‘ 28¡iH57

N° 484 — -TESTAMENTARIO:
Ado.fo Danngn Tó'ino. jurü de -Primera Ina 

tancia y Tercera Nominarión ©n lo Civil y Co 
mere al', c.ta y enijjlaáa' pói''treinta días a he- 
red1 ros .y ár.ie .chías dé ¡Salvador Cajarezzp ó 
Calarézo ó .Cálaresu.— Salta, octubre 11' dé 
1937. , r -- --- .
AGUSTÍN ESCALADA YRTÓNDO. secretarlo, 

' .e) 14ÍÍ0 aí 25iil|57,*.

superficie.de
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;; ■ N’ 465 — EDICTO SUCESORIO:. El-Dr.
Vicente Solá, Juez de Primera «nstaneia y Fri 
mera Nominación en lo Civil V Uome’Ctal, cita 

' ’• y emplaza por treinta días a heredares y aeree 
dores de don Antonio Villafañe, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sal
ta, 7 de octubre de 1957.
. Dr. Nicanor Arana Urioste -- Secretario.

e) ano ai 99(11)57

. N? .464 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera instancia y Bruñera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y empiaza 
por treinta días a herederos y acreedcies de 
don Claudio Guanea, para que comparezcan 
'a hacer valer sus derechos. Salta, 7 de Octu
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste •— Secretario
e) 9)10 al 2U|li|57.

N’ 460 — El Dr. Vicente Sola, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 
tiateiii, bajo apucibmneuto de Ley.— Sa.ta, 
Setiembre de 1657__Nicanor Arana Urioste
Secretario,

e) 8-10 al 19-11-57

N? 456 — EDICTO: — El señor Juez de l‘-s ina 
tañóla 3a Nom.nación en lo Chvil y Comercial 
cita por el término de treinta días a Herede
ros y acreedores de doña María Milagro Bo- 
driguez o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4 de 1957,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 8-10 al 19-11-57

Nc 454 — EDICTO:.— Ad-JÍfo D. Tcrian. Juet 
Civil y Comercial, 3a Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y ¿creedores 
«ísJuan Garnica.

SALTA, Setiembre 11 de 1957.
e) 8,10 al 19|11|5'<

N» 453 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1« 
instancia 2a Nom. en lo Civil 5 Com-rcia', ci
ta a herederos y acreedores de Rufino -Maca- 
roff o Ma.aiuf por 30 días.

SALTA, 1’ de Octubre de 1957.
Aníbal Urribarrl — Escribano ñec’eturio 

e) 8il0 a' 19!xli57 
jfttttScueasaMcaxjsMMaaAMMaMMdSMMaMMaaMMMiMMMaaMMmMMMnMtaMMiauMUí

N? 432 — SUCESORIO: — El Sr. 3wz de 1» 
instancia 2? Nomnación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a hereneros y 
acreedores de Emilio Herrerías,

SALTA, 1’ de octubre di- 18*7.

Jfí 408 — SUCESORIO.— El Sr. Juez d? 1° 
instancia 1» Nominación C. y O. cita y em
plaza a herederos y acreedores- de Abral,nía 
Torres y Paula. V. de Torres, por treinta días 
para que coniparespan a juicio s foáCíff vale? 
gis

Aníbal Urr.barrl — Escribano Secretario
e) 8|10 al 19il!|§7

N» 416 — El Juez en lo Civil Dr. Vicente So
lá,, a cargo del .Juzgado de Primera Nomina- 
cien, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Rosa Challe de 
Tejer toa.

• salta, 1? de octubre de 1957 .
Dr. Nicanor Arana Urioste — secretario

o) 3¡lu al 14(11)57
—-- -_ -   - - i i-mi miín-ni-l-iT - n-j. —

N? 410 — SUCESORIO: El Sr. Jilea de 1« íns 
iancia 3a Nominación en lo Civil y C. mefciai 
cita y emplaza a herederos v acreedores de 
Julio Hilario o Julio Faustino Sarmiento por 
el término de 30 días.

SALTA, Io de octubre de 1937.
Agustín Escalada Triando — secretario

e) 2.10 al 13)11167

SALTA, 26 de Setiembre de. 1957. . • •
Dr. Nicanor Arana Úriosté — Secretario'

e) 2|’0 al 13)11)57

N1? 407 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil 
y Comercia! de 5- Nominación, cita por trein 
ta días a' acreedores y herederos de Mercedes 
Soloago.— Salta, Setiembre once de 1957.
Daniel Ovejero Solá — Juez de 1’ Instancia 
en lo Civil y Comercial 5’ Nominac r-n.
Nicanor Arana Urioste — Secretario Suplente 

e) 2)10 al .3|U¡57

N’ 394 — EDICTO SUCESORIO: — El Jues 
de primera Instancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Tomás 
Francisco Acosta y Dña. Agustina Rivera de 
Acosta, para que hagan valer sus derechos. 
Secretaría, Salta 16 de setiembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 2)10. al 13|1-1|57.

N’ 386 — El Señor Juez de Ia Instancia Ci
vil y Comercial 5il Nominación, declara abierto 
el juicio Sucesorio de doña María Dolores Aran 
da o Lola Aranda y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

Salta, 19 de septiembre de 1957. 
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 30)9 al ll|il|57.. 11-,, vii—<r-t rn*itir-i-rr —-n'ir-—Jr —

Kfv 385, — EDICTOS — El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia en io Civil y Comer 
cial, Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Mi
lagro García Baez, para que hagan valer sil? 
derechos, bajo apercibimiento de Ity.

SALTA, 9 de setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana urioste —- Secretario

30.8 al 11; 11|57
-.................................. ......................................... 1
N? 384 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Quinta Nominación en lo C. y C. de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Jesús o Jesús Ma 
ría Torino.— Salta, 3 de setiembre de 1957.—• 
Santiago Fiori — Secretario.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario xf'-gl

s) 30)9 al 11)11)57

N’ 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial, 3a Nominación cita y emplaza por 
tre'nta. tifas herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Sana, Setiembre 20 
de 1957,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 27(9 al 8|11.B í

N? 375 — EDICTO: El Sr. Juez de Seg.inda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a. herederos y acree
dores de doña CLÉOTtí.DÉ ó MARIA OLEO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Salta, Sep
tiembre 25 de 1S57.
Dr, S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27|9 al 8)11|57
tkAAnMottMxtrataaM^jTiuih i r.fn ii-iimiii »-iimi
No 374 — EDICTO: El Sr. Juez de segunda 
Nonrnacióh en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don CIRILO RAMJRE^.— Sal'ta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. Si Ernesto Yazlle — Secretarlo interino 

e) 27,9 al 8,11157.

N’ 370 — SUCESORIO: Él Séñor Juez de Ia 
Instancia y 1" Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos v acreedores de DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIOLI.

Salta. Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Seeretsfto •

e) 27)9 al 8,1i|57.

N? 369 — SUCESORIO.— El Jue? de Quinta 
Nominación en 10 Civil y Comercial, cita a 
herederos'y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GU1RADO, cuyo Juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.— Edictos en Foro Saiteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 
Santiago Fiori — Secretario

e) 27)9 al 8|11(57

N» 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nom.uación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO BARNL 

SALTA, setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 20)9 al 7|11|57

N’ 362 — El Señor Juez de 1» Instancia 3» 
Nominación en lo Civil y Comercial, cica y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre 
de 1957,
Agustín Escalada Yrlondo — Secretario

e) 26)9 ai 7)11)57

N'I 337 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Cvii y Cómerciai, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Aurelio Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarrl, Se
cretario»

®) 24|9 al 5)11)87

N’ 335 — El Juez de Primera Instancia CíVñ 
y Comercial de cuarta Nom nación, cita y. em
plaza a herederos y acreedores de Casm Ra- 
macian.— Sana. 23 de setiembre de 1957. 
Entre líneas: -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24|0 al 3111157.

N? 321 — El Juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a interesados on sucesión 
Ramón Coloma Giner.— Salta, agosto 16 ds 
1957.— Aníbal Urribarrl — Secretario

e) 20)9 al 31|10|57

N? 319 — EDICTO SUCESORIO! — El Juel 
de Ia Instancia 1a Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término de trein
ta días a herederos y acreedora de PAULINO 
GARCIA ó PAULINO GARCL1 MEDRANO.— 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

SALTA, Setiembre 12 do 1S57.
©j 301© Si 31)10)55

Na 271 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez Primera Nominación Civil 61 

t& por treinta días a herederos y acreedores de 
Rafael González.— Salta, Setiembre 11 6e 195?.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 12|9 al 24| 10137.

——--i-' — ■ ----- —- ■ |------- t!-,,-.,
Na 270 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Vicente Solá, Juez do Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial. Primera No
minación. cita y emplaza por treinta días 3 
herederos y acreedores de don Dominan D'An» 
nunzio, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apereiblmlento de ley.

SALTA, 10 de Setiembre da 186?
Dr, Niuanor Arana Urioste — Secretarle, r

6) 12)9 Si 34)10(07.
„ ,t, irr,B T-i-nrr-a-mii-, I ■»mr nVlliJ

NV 269 SÜCÉSO&lO: Él Sr. Juez de PMtóe«> 
ra Instancia, Cuanta Nominación Civil y C&- 
rherciál cita y emplaza por treinta días a he
rederos y aeredores de don Wgitel Viych o Bíp 
lobrek, para que litigan valer sus derechos,

SALTA, Agosto 20 de' 1957.
Dr. $. Éíiwsto Yazlle — Secretario

0) 12|í» al -24110137, í 
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N“ 257 _ SUCESORIO: El Señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de doña MARIA COREA
RAN DE DIAZ para que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Agosto 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YÁZLLE 
Secretario

el 11|9 ¿1 23|10|57.

N° 256 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instan--ia. Cuarta No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de -don Bernardo Giménez para- que hagan va 
üer.sus derechos.— Salta, Agosto 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) U[9 al 23|10|B7.

POSESION TREINTAÑAL

NV . 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5» 
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en “El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metan, que limita: 
Norte: con Río Juramento; Sud: con el ca
mino provincial que separa de ia propiedad 
“La Magdalena” de Secundino Clérioo; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clérico: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Hugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días á contar de la última publicación. 
Salta, i? de agosto de 1957.— Santiago Fiori, 
Secretario.

e) lOjlO al 21[ Ir ¡57.

NV 438 — EDICTO POSESORIO^-
E1 Sr. Juez Primera Instancia en lo Civil, 

Tercera Nominación cita por tneinta días a in 
teresados en Posesión Treintañal solicitada por
C.ro  Cufio Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavarría por 10.80 
metros de fondo, con los límites siguientes: Al 
Norte, , con propiedad de Víctor Ramón Choco- 
bar; al Sud, con propiedad de María Leticia 
Valdiviezo de Zelaya; al Este, con calle Ola- 
varría; y al Oeste, con Canal público.— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Sálta, Octubre 4 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 7|10 al 18|11|57.

REMATES JUDICIALES

N’- 541 — Por: Migue] A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Receptor de Radio “RCA Víctor” 

—El día 13- de Noviembre de 1957, a horas 
18,30, en mi escritorio de Avda. Sarmiento- Nv 
548, Ciudad, remataré CON BASE DE $ 900.— 
M/N., un RECEPTOR DE RADIO marca “ROA 
VICTOR”, modelo 697, para ambas ondas y 
corriente?, chasis Nv 514.161 de poco uso pero 
sin funcionamiento, pudidndo revisarse en Espa 
ña -650, Ciudad. Ordena Exdma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia - Sec. ¡Nv 1, en juicio: 
“EJECUCION PRENDARIA- MOSCHETTI 
FRANCISCO Y CIA. vs. FRANCISCO MAMA- 
NI”. En el acto, 30% de seña a cuenta de la 
compra., — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Publicación edictos tres días en 
diarios Boletín Ofical y Norte. —< MIGUEL A. 
GALLO CASTELLANOS — Martiliero — Telé- 
fctno 5076.

el 23 aíl 25|10|57.

NV 532 — POR: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL — SIN BASE 

UNA MAQUINA HORMIGONERA MARCA 
“WOLOEL0Y”

El día 7 de Noviembre ue 1957 a horas 11 
en mí Escritorio calle Caseros N? 396 Salta, 
remataré sin base, Una Máquina Hormigonera 
marca “WOLCELEU en buen estado de con

servación y funcionamiento, la que se encuen
tra en el domicilio ca’le Ameghino Nv 339 de 
esta Ciudad;— Ordena Juez -de Primera Instan 
cia 4» Nominación Civil y Comercial en Expte. 
N’ 21.338|957 caratulado “íggan S. A. Ind. vs. 
José Di Ronzo é Hijos Soc. R. L. — Ejecuti
vo”.— Seña el 30%.— Comisión según aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Gustavo A. Bollinger
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 22 al 28|10¡57

Nv 526 — ¡Por: ARMANDO GABRIEL (ORCE.
El Martes 29 de octubre de 1957, a las 18 

hs. en Alvarado 512, remataré, SIN BASE, un 
escritorio metálico usado, cajones laterales y 
un armario metálico.— Depositario Judicial 
Juan Zurita, Abraiham Cornejo esq. Aiberdi. 
Tartagal. Ordena Ekcma. Cámara Secretaría 
2V, Ejecutivo Pineda Francisco vs. Rodríguez 
Hnos.” En el acto del remate 50%.- Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Arman
do G. Orce, Martiliero

e) 22 al 24|1G|57

NV 531 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — “LAVARROPA” — SIN BASE

El día 5 de noviembre de 1957 a las 11.— 
horas, en Leandro N. Alem 144|150 de la loca
lidad de Gral. Giiem.es, remataré SIN BASE, 
dinero de contado, Un lavarropa, Industria Ar
gentina, marca “BARBERO”, a paleta, sin ex 
primidor para corriente continua, con motor 
de 1|4 de H. P. y tacho entozado, el que se en 
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Darío de la Orden, domiciliada en Fray Ca
yetano Rodríguez N- 40 de la localidad de Gra.l 
Güemes de ésta Provincia, donde puede ser 
revisado por los interesados.- Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrada N’ 3 en juicio: Exhorto Sr. 
Juez de Paz de la Ciudad de Deán Funis, Pro 
vincia de Córdoba en autos: Ejecución Prenda 
ria — Américo Rodríguez vs. Pilo Agustín Va 
llej-os, Expte. N’ 18|57”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador_ Edictos por 8
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 22 al 31|1G,57

NV 530 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — TRACTOR “ DEERING”

SIN BASE
El día 30 de Octubre de 1957 a las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Cu 
dad, remataré, SIN BASE, Un tractor Inter- 
national “DEERING" Nv 2236, a agricol, de 
48 H. P., el que se encuentra en poder del 
depositario judicial 'Sr. Nicolás Poggio Girard 
domiciliado en Finca “ANAMABEA” Departa
mento de Oran de ésta Provincia.— Ei com
prador entregará en el acto de la subasta el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate por el Sr. Juez de la causa.— Orde
na Sr. juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio; “Ejecut-vo — 
Genaro Cacace y Hnos. S. R. L. vs. Nicolás 
Poggio Girard y Sra. Camila Pérez de Poggio. 
Expte. Nv 23.580|55”.— Comisión de' arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y Norte.

e) 22 al 28|10|57

NV 527 •— Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS ---- JUDICIAL----- SIN BASE
El día 31 de Octubre de 1957, a horas 18.30 

en mi escritorio de Avda. Sarmiento Nv 548, 
Ciudad,' venderé, en pública subasta, al mejor 
postor y dinero de contado, los bienes que se
guidamente se determinan: 1?) Upa colección 
completa del Tesoro de la Juventud, con su 
mueble respectivo. 2V) 'Un juego de jardín, de 
madera color blanco compuesto de un sofá y 
seis sillones. 3?) Un juego de bambú compues 
to de cuatro sillones y una mesita. 4?) Una 
máquina de escribir portátil, marca “Royal”; 
5v) Una heladera eléctrica marca West-inghou 
se”. Todos estos bienes se encuentran en per
fecto estado de conservación y pueden revisar
se en el domicilio del demandado sito en V. Ló 
pez NV 78, Ciudad. Ordena señor Juez de Ia 
Instancia C. y C. 1» Nominación, en juicio “Pe 
ral García y Cía. vs. Kosinier Francisco —Eje 
cutivo”. En el acto del remate el 20% de se
ña a cuenta de la compra. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Publicación edic
tos ocho días en diario Boletín Oficial y “El 
Intransigente”. MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS, Martiliero— Tel. 5076.

e) 22|10 al 31|10|57

NV 506 — POR: ARTURO. SALVATIERRA. 
JUDICIAL — TERRENOS- EN ESTA CIUDAD

El día 14 de Noviembre de 1957, a horas 18, t 
en el escritorio Buenos Aires 12, e.'uc'ad, re
mataré con las bases que en particular *e 
determinan, los lotes de terrenos ubi.-a-.los en 
esta ciudad, según plano archivado eu la D. 
G. I. bajo Nv 2315, adjudicados a la Lijada 
de costas en la sucesión ‘Francisco Facundo 
Astigueta”, y que se detallan a comincapióm

iv.— Lote 17 de la Manzana 72—C, Con sup. 
209.52 mts.2, limitando: Norte, con tete 18, 
Sud, lote 16; Este, lote 19 y Gesta, calle Bue
nos Aires.

BASE M$N. S.OQli.— .
2V.— Lote 21, de la Mfenzana 72 O. super

ficie 237,50 mts.2, limitando: Norte, calle 
Delfín Leguizamón; Sud, lote 2; Este, lote 1, 
y Oeste, lote 20.

BASE M$N. 9.000.— .
3V.— Lote 11, Manzana 69 B, superficie 

279,21 mts.2, limitando: Norte, lote 19; Sud, 
calle Delfín Leguizamón; Este, lote 10, y Oes 
te, lotes 12 y 17.

BASE M$N. 9.000.—
4V.— Lote 3, con pieza, Manzana 72-A, su

perficie 323,80 mts.2, limitando: Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, calle Córdoba, y Oeste,, lo
tes 14 y 17.

BASE M$N. 12.000.—
5V.— Lote 9, Manzana 72—A, superficie

238,07 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Solá; Este, Lotes 6, 7 y 8; Oeste, lote 10, 

BASE M$N. 9.0G0.—
6V.— Lote 10, Manzana 72—A, superficie 

244,15 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud- 
Pje. Solá; Este, lote 9 y Oeste lote 11.

• BASE M$N. 3.000. —
7?.— Lote 11, Manzana 72—A, superficie. 

25107 mts.2., limitando Norte, lote 12, Sud, 
Pje. Solá; Este, lote 10 y Oeste Pje, sin nom 
bre.

BASE M$N. 9.000.—
8’.— Lote 12, Manzana 72—A, superficie 

268,02 mts.2., limitando: Norte lote 13; Sud, 
lotes 9, 10 y 11; Este, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin nombre.

BASE M3N. 9.000.—
9V.— Lote 13, Manzana 72—A, superficie 

263,79 mts.2., limitando: Norte, lote 14; Sud, 
lote 12; Este, lotes 4 y 5 y Oeste Pje. sin nom 
bre.

BASE M$N. 9.000.—
10V— Lote H14, Manzana 72—A, superficie 

259,56 mts.2., limitando: Norte, lotes 15, 16 y 
17; Sud, lote 13; Este, lotes 3 y 4, Oeste, Pje 
sin nombre.

BASE M$N. 9.000.—
liv.— Lote 16, -Manzana 72—A, superítete 

237,50 mts.2., limitando: Norte calle Delfín Le 
guizamón; Sud, lote 14; Este, lote 17, Oeste, 
lote 15.

BASE M$N. 8.000.—
12v.— Lote 1, Manzana 72—B, superficie

235,76 mts.2., limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdoua, Oeste lote 9.

BASE M$N. 8.000.—
13V.— Lote 4, Manzana 72—B, superficie

177,93, mts.2., limita: Norte lote 3; Sud, lote 
5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BÁSE M$N. 3.000.—
14V.— Lote 12, Manzana 72—B, superficie 

172,44 mts.2„ limita: Norte, lote 14; Sud, lote 
11 y avenida circunvalación; Este, lote 11, 
Oeste, lote'13.

BASE M$N. 9.000.—

Giiem.es


Título folió 411, asiento 340 del libro VI de 
Títulos Capital.— Nomenclatura catastral par 
tida 9435, Sec. D... Manzanas 69 a y b 72, a-b-c 
En-el acto el comprador abonará el 20% cu
ino seña y a cuenta del precio. Ordena señor 
Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. C. y O. juicio:' 
“Sucesorio de Francisco Facundo .Astigueta". 
Comisión de arañe»! a cargo del comprador 
Edictos por J5 días en Boletín Oficial y Nor
te. Planos y referencia al suscrito martiliero.

e) 18¡10 al 8|11|57‘

' Ñ» 479 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE .$ 17.000.00 m|n.
El día 31 de Octubre de 1957 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu
dad, remataré, con la Base de Diecisiete mil 

' pesos moneda nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, -el inmue
ble ubicado en calle J. B. Alberdi Nros. 511— 
515—519 de ésta Ciudad.— Mide 16.— mts. de 
frente por 10.— metros más o menos de fon- 

■ do, o lo que resulte tener dentro de sus muros 
y. límites, que son: Norte propiedad que es o 
fue de Miralpeix y Cía.; Sud propiedad que 
es o fué de la Sucesión de Da. Virginia Quinta 
na de Leguizamón; Este propiedad de Miral 
peix y Cía. y Oeste" calle Alberdi.— Nomencla
tura Catastral: Partida N—2934— Oircunscrip 
ción I— Sección D— Manzana 26— Parcela 
25— valor fiscal $ 25.500.— Título registrado 
a folio 65 asiento 1 del libro 37 de R. I. Capi
tal.— El comprador entregará en el acto de 
la subasta el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobado el remate por el Sr. Juez de la cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 

; Primera Nominación O. y C. en juicio: “Eje- 
ción Hipotecaria — Galagovsky, David vs. Suá 
rez, María Lola Quiroga de:, Expte. N? 37.1221 
57”.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

é) 11 al 31110157.

N" 478 — POR: ARTURO SALVATIERRA
judicial — Terrenos en oran

El día 26 de Noviembre de 1.157 a ias 18 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes a las des 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el 
pueblo de Orán 1’ Dos manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en la ciudad de 
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Bizarro, con 
extensión más o menos de 130 metros por 
lado y al Norte de la mencionada plaza, con 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana que se vende; y 
con el Cementerio; Sud, con terrenos de Sa
muel Caprini; Este, con calle pública y Oes
te, con terrenos de la Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F, 389. a 2 Libro 8 R. I. 
Orán.— Base en conjunto — $ 9.000.— 
Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N?s. 49 y 50, ubicadas enjorán, con los siguien 
tes límites y extensión: Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 
Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.—i Manzana N1-1 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av. San Martín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16.— Tí 
tulo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
c-n Conjunto $ 1'6.933.33'.— Él comprador abo- 
iiaráj el 20% como seña y a cuenta de la com 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre
taría N? 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio .Alemán”. 'Comisión a car
go deí comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Norte.

é) 11110 al 22|11157.

N’ .468 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE § 33.733.33
El día 21. de Noviembre de 1957 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, Remataré, con la Basa de Treinta y tres 
,Hu setecientos treinta, y tres pesos cun trein 
la y tres Centavos M,N. o sean las 2¡3 
paites de su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cado en calle sarmiento entre las de Paraguay 
y España de la Ciudad de Tartagál, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N? 6 de la manzana 51 del plano archi
vado en Dcción. Gral. de inmuebles de la Pro
vincia con el N? 40 (BIS) é individualizado 
como fracción “B”.— Mide 9.85 m. de frente; 
9.10 m. de contra-frente; 29.23 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2„ limitando al Norte con fracción A; 
Sud fracción Q; Este lote 7 y Oeste calle Sar 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación 0. y C. en juicio; “Ejecutivo —• 
J. A. Muñoz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N? 24.930|56”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9|10 al 20] íl|57.

N’ 458 — POR ADOLFO A. SYLVES'IER:
Judicial — Base $ 9.933,33 m|n. — Un in

mueble en ésta Ciudad.
ÉL DIA 28 DE OCTUBRE DÉ 1957, A HO

RAS 17, en Buenos Aires N? ri de ésta Ciu
dad, venderé en Público remate, al contado 
y con la base de $ 9.933,33 m|n ó sean Jas 
*2[3 partes de su avaluación fiscal, un uuaue 
ble en ésta Ciudad, calle Lerma N’ 727. con 
extensión de 10 mts. de frente por 36.38 mts. 
de fondo, con los límites que dan sus títulos 
registrados a folio 144, asiento 2 del libro 73 
R. I. de la Capital; Catastro M? 7666.— Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado N? 3, en el 
juicio N“ 6466 “Ejecutivo— María jos’fma Lo 
pez de López vs. Cayetano Latigano'’. — En 
el acto del remate el comprador abonará el 
20% de seña y a cuenta de la compra. — Co 
misión de arancel a -cargo del comprador.— 
El inmueble se encuentra arrendado.— Fublica- 
Adolfa A. Sylvester — Martiliero Púal.c-i 
Publicación 15 días en “Norte'*  y “B. Oficial” 

e) 8 al 28-10-57

N? 346 POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base § 17.350 
lví[Nacional—

El día Lunes 2 de diciembre de 1957, a las 
17 horas', en mi escritorio: Deán Funes N9 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y al .mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|N. o sean las dos, terceras par 
tes del valor fiscal menos un veinticinco por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do con todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido al suelo, situado en el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de 
esta provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
rrooarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R._ I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58 
Pare. 7— Partida N’ 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de la D. G. I. cte. a fs. 28 
de autos.— Publicación edictos 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario Nor
te. Seña 20%. — Comisión) a cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Ra
faela Calatayú ds c|Concepción Horacio Cori- 
mayo.— Expte. N° 24.326|55”.
JUZGADO: 1» Inétancia C. C. 2« Nominación.

SALTA, Setiembre 25 de 1957 -

Aristóbulo Carral — Martiliero Público
ej 2519 al 6|11|57.

DIVISION DE CONDOMINIO:

N? 466 — DIVISION DE CONDOMINIO: 
El Sr. Juez de 3? Nominación O. y C., en el 
juicio n9 19.338 “Salvador Angel Brundu vs. 
Francisco S. Booth y Ambrosio Aiexander — 
Deslinde, mensura y amojonamiento y Divi
sión de condominio”, ordena sé corra trasla
do de la demanda la división de condominio 
a los demandados por el término de nueve días 
tajo apercibimiento de nombrárseles defensor 
ad-litem.— Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones en Secretaría.— Edictos por vein
te días en el “Boletín Oficial” y “Foro Sal- 
teño”.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e? 9!10 al 6| 11 (57.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 516 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente edicto notifico al Sr. Adrián

AJzaga que en los autos ejecutivos que le si
gue la sociedad José Camadho y Cía. por an
te este Juzgado de 1? Inst. .en lo C. y C. 2« 
Nominación a cargo del Dr. José G. Arias Al
magro, mediante exp. N? 25.697|57 se ha dicta 
do sentencia ordenando llevar adelante la «je 
cución hasta que el .acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado de $ 24.036.70.— 
m|n. sus intereses y costas, a cuyo efecto se re 
guian los honorario’ del pr. Carlos R. Pagés 
en su carácter de apoderado y letrado de la 
parte actora en la suma de $ 3.969.— m|ñ. y 
se tiene como domicilio legal del ejecutado 
la Secretaría del Juzgado, ordenándose librar 
oficio a D. Gral. de Inmuebles para la ano
tación del embargo trabado y publicar edictos 
en los diarios Boletín Oficial y Norte.

SALTA, Octubre 17 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 21 al 23(10 |57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 467 — DESLINDE, MENSURA Y*  AMO 
JONAMEENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec- 
ción 9», catastro N? 355; y lotes números 25 
y 26, Sección 7?, catastro n9 1.008, ■ ubicados 
todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano oficial de di
cha Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simasen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 óe Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de 1*  Instancia 39 No-*  
minación en lo C. y O. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño” 
y Boletín Oficial a todos los interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en legal forma ba 
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secretaria.

Agustín Escalada Yriondo — 'Secretario.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
e) 9(10 al 20| iH57.
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SECCION COMERCIAL tuar en forma conjunta, separada o alterna
tiva, estampando su firma particular al pié 
del rubro social y sobre la mención de su ca
lidad de Gerente,— Con la particularidad que 
se señala al final de la presente - cláusula, que
dan comprendidas entre las facultades de di
rección y administración, sin que la enuncia
ción de las mismas implique limitación algu
na, las siguientes: -comprar y vender, al con
tado o a plazo, toda ciase de mercaderías, 
muebles, útiles y demás bienes que estimen ne 
cesarlos a los fines de la sociedad; celebrar 
toda clase de contratos referentes a los negó 
cios de la misma; ajustar locaciones de servi
cios de cualquier naturaleza; nombrar facto
res de comercio y toda clase da apoderados 
Por los propios derechos de la sociedad o en 
ejercicio de representaciones que se confieren 
a la misma en juicio o fuera de él; tachar, 
trannigir, rescindir transacciones, comprometer 
en árbitros,’ arbitradores o jueces peritos; pro 
rrogar de jurisdicción; poner y absolver posi
ciones; otorgar y aceptar daciones en pago; 
conceder esperas y quitas; cobrar y pagar ias 
deudas activas y pasivas y otorgar los reci
bos y documentos correspondientes; nacer no
vaciones; constituir a la sociedad en dsposita
ría; tomar y dar bienes en arrfndam'ento por 
plazo mayor que eli legal; dar dinero- prestado 
o tomarlo en préstamo, con o sin interés, sea 
a o de terceros particulares, sea de las insti
tuciones bancarias de esta plaza o de otra, me 
diante descuento de pagarés u otros efectos, 
en forma de crédito directo o en cuenta co
rriente, o de cualquiera otra manera, ordina
ria o especial; realizar toda clase de cperacio 
nes bancarias; retirar de los Bancos los de
pósitos de cualquier género que estuvieren con 
signados y que se consignaren en adelante a 
nombre u órden de la sociedad, en cuenta 
corriente, caja ñe ahorros, a plazo fijo o en 
cualquier otra forma o por cualquier otro ti
tulo; ceder y transferir dichos depósitos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a 
la órden o al portador; descontar letras de 
cambio, pagarés, vales, conformes y toda cia
se de títulos de crédito, sin limitación de tiem 
po ni de cantidad; firmar letras como acep
tante, girante o endosante; adquirir, enaje
nar, . ceder o negociar de cualquier modo toda 
clase de papeles de comercio o de crédito pú 
blico o privado; girar cheques con provisión 
de fondos o en descubierto; hacer manifesta
ciones de -bienes y presentar inventarios >y ba
lances; representar a la sociedad en juicio 
por los propios derechos de ella c en ejerci
cio de alguna representación y conferir, a ta
les fines, poderes generales o especiales: y, 
en general, realizar todos los demás actos or
dinarios de administra"íón de la sociedad, aten 
to el objeto de la misma, quedando tan solo 
prohibido comprometer a la sociedad en pres
taciones gratuitas o en garantías reales o Per
sonales a favor de terceros.

El socio señor Tufic Hasbani podrá por sí 
solo adquirir bienes ‘inmuebles y establecimien 
tos comerciales o industriales, y enajenarlos 
y gravarlos con cualquier derecho real, pac
tando el precio, forma de pago y demás condi
ciones, y otorgar cua’quier derecho o garan
tía real sobre bienes de 1 asociedad para garan 
tizar obligaciones de la misma, y conferir po
deres generales o especiales de administración 
delegando las facultades conferidas en la pre 
sente cláusula; las facultades precedentemen
te indicadas no podrán ser ejercitadas por el 
socio señor Jacobo Hasbani Hasbani.

QUINTA: — Los socios Jacobo Hasbani 
Hasbani e Isaac Alfíe están obligados a pies 
tar una atención permanente y sn propio ira 
bajo personal a los negocios de la sociedad, 
quedándoles absollutamente prohibido dedicar
se a cualquiera otra- actividad. La- obligación 
y la prohibición precedentes no pesarán sobre 
el socio Tufic Hasbani.

SEXTA: '— Con imputación a la cuenta de 
sus respectivas utilidades, cada socio tendrá 
derecho a una asignación mensual de hasta 
tres mil pesos m|n,.el señor Tufic Hasbani, y

CONTRATOS SOCIALES

N" 517|519 — Los que suscriben: TUFIC HAS- 
BANI, sirio; JACOBO HASBANI HASBANI, 
argentino;- e ISSAC ALFIE, argentino; todos 
casados, comerciantes, mayores de edad y- do
miciliados en esta ciudad de Salta, en Florida 
N° 297, en Rioja N? 781 y en Rioja N? 777, 
respectivamente, convenimos la íormalízación 
de una sociedad de responsabilidad- limitada 
sujeta a las siguientes bases y condiciones.

PRIMERA: — A partir del día primero del 
corriente mes de octubre y por el término de 
veinte años, queda constituida entre los sus
criptos Tufio Hasbani, Jacobo Hasbani Hasba- 
ni e Issac Alfíe, una sociedad de responsabi
lidad limitada que, con efectos retrotraídos ai « 
menciofiado primero de octubre del año en 
curso, tendrá por objeto la explotación del co
mercio- en los ramos de compra y venta de mer 
cañerías de tienda, .ropería y mercería, y toda 
otra actividad similar que los soclcs vieran 
conveniente, continuando ñ giro tie los nego
cios de la misma naturaleza a que se dedicaba 
la sociedad de hecho que tenían constituida 
los suscriptos y que giraba en esta piara a so
lo nombre del socio señor Tufic Hasbani ex
plotando el negocio denominado “Tienda La 
Sarita” que se encuentra instalada en la ca
lle Florida N? 295 de esta ciudad

SEGUNDA: — La sociedad girará bajo el ru 
bro dé “TUFIC HASBANI Y CIA. SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” y ten 
drá el asiento principal de sus negocios en es 
ta ciudad de Salta, con actual domicilio en 
la calle Florida N’’ 295, pudiendo extender sus 
actividades a cualquier punto de la República.

TERCERA: — El capital de la sociedad se 
fija en la suma de Trescientos mil pesos m|n. 
dividido en trescientas cuotas de un mil pesos 
,m|n. cada una, que los Socios suscriben en la 
proporción de ciento veinte cuotas don Tufic 
Hasbani y noventa -cuotas cada uno de los o- 
tros dos, y las integran totalmente con el ac
tivo líquido de la mencionada sociedad de he
cho- que tenían constituida y que asciende a 
la suma de $ 230.684,97 m¡n. y el saldo en de- 
ñero efectivo, en la forma que se indica a con 
tinuación y de conformidad ai inventarío y 
balances practicados al día primero del con- 
rriente mes de octubre, que los socios firman 
por instrumentos separados y como parte in
tegrante de este contrato; del mencionado ac
tivo líquido de la sociedad de hecho le corres 
ponde al socio Tufic Hasbani la cantidad de 
$ 101.667.23 m|n. al socio Jacobo Hasbani la 
cantidad de § 40.000 m|n. y al socio Isaac Al
fíe la cantidad de $ 89.017,74 m|n capital es- 

. te último que figuraba a nombre de doña Tere 
sa Hasbani de Alfíe, esposa del verdadero ti
tular y que en prueba de ello firma también 
el presente; el saldo que a los socios les res
ta integrar hasta cubrir las cientos veinte cuo 
tas que ha suscripto don Tufic Hasbani y las 
noventa cuotas suscriptas por cada uno de los 
demás, o sea, las cantidades de $ 18.332,77 % 
He $ 50.000 m|n. y d-e $ 982.26 m|n. respecti
vamente, es aportado en dinero efectivo me
diante el correspondiente depósito que efec
túan los socios en el Banco Provincial de Sal
ta, a la orden’ de esta sociedad, conforme a 
la boleta que se acompaña. El activo liquido de 
la mencionada sociedad de hecho, del que, al 
igual que de su pasivo, se hace cargo la so- 

• ciedad que se formaliza por el presente, se 
encuentra constituido por depósitos bancarios 
y en Caja, y, ad|em!ás, ¡por mercaderías, mue
bles y útiles cuyos respectivos valores han si
do establecidos en atención a bu precio co
rriente o de adquisición según el caso.

CUARTA: — La dirección y administración 
de lá sociedad estará a ca'-go de los socios se
ñores Tufic. Hasbani y Jacobo Hasbani Hasbani, 
como Gerentes de la misma, quienes podrán ac

SÁteá, ¿5 ÜE iíisí PÁÓ.-2éí7

dé hasta dos mil pesos m¡n.- cada uno de los 
otros dos.. ü ‘ ,

SEPTiMA:. — Al día primero de ’ octubre 
de -cada año se practicará un balance general 
de los negocios sociales, sin perjuicio de los que 
los socios dispongan realizan en cualquiera otra 
época; todos los balances se considerarán apro
bados por los socios si no fueren firmados u 
observados dentro de los quince días postarlo 
res a su terminación.—■ De las utilidades rea
lizadas y líquidas que resulten de cada ejerci
cio, se destinará un cinco por ciento para fot 
mar el Fondo de Reserva Legal, obligación, 
que cesará una vez que nicho fondo alcance 
a cubrir el diez por ciento del capital social; 
el remanente corresponderá a Jos socios en’ la 
proporción de un cincuenta por ciento para don 
Tufic Hasbani y de un veinticinco por ciento 
para cada uño de ios otros dos.

OCTAVA: — Los socios se reunirán en jun 
ta por .lo menos una vez cada tres meses para 
considerar la marcha de los negocios sociales 
y adoptar las resoluciones que consideren con 
venientes; de las reuniones se labrará acta en 
■un libro especial que se llevará al efecto.

NOVENA: — En ningún caso podrá un so
cio ceder su cuota de capital y . demás dere
chos en la Sociedad a terceras personas.

DECIMA: — En todos los casos de disolu 
ción de la sociedad s-? procederá a su liquida
ción mediante licitación entre los socios, quie 
nes se formularán propuestas recíprocas para . 
quedarse con el activo y el pasivo social; se 
aceptará aquella que fuere más ventajosa- por 
su monto, garantías y damas condiciones ofre
cidas.

DECIMO — PRIMERA: Toda cuestión que ’ 
se promoviere entre lós socios - con motivo 
de la sociedad y de cualquier naturaleza que 
fuere, será sometida a la decisión de arbitra
dores, arbitradores amiglables componedores 
que, designados por cada uno de los socios en 
div.rgeiacia, estarán! facultades para nombrar 
un tercero «n caso de discrepancia entre ellos; 
el laudo de los mismos será inapelable.
DE CONFORMIDAD, firmamos cuatro ejem- ’ 
piares dé' un mismo tenor y un quinto a los 
fines de su inscripción en el Registró Públi
co, a los diez y siete días del mes de octubre 
del año mil novecientos cincuenta y siete. 
Tufic Hasbani — Jacobo Hasbani — Isaac Ai- 
fié — Teresa E. Hasbani de Alfié.

e) -22| 10 (57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

AUMENTO DE CAPITAL

N? 540 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
—Estando en trámite la disolución de la So

ciedad “EL TREBOL - SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” con sede en El 
Jardín del Dpto. La Candelaria de esta Pro
vincia de Salta, por terminación, de negocios, 
notificase de ello a los interesados a los fines 
de las oposiciones, las que deberán formularse 
en el Escritorio de calle 20 de Febrero 323 — 
Salta, donde las partes constituyen domicilio.

I el 23 al 29|10|&7

N’ 538 — PRIMER TESTIMONIO. — Escritu
ra número cuatrocientos setenta y cinco. — Au
mento Capital de la Sociedad “Acher Abrebanel 
é Hijos - -Sociedad de 'Responsabilidad Limitada”. 
—En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los quince días del mes de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete; ante mí ROBER 
TO DIAZ, el escribano autorizante, titular dél 
Registro número veintisiete y testigos que sus
cribirán, comparecen: los señores don ACHER 
ABREBANE3’, turco con domicilio en la aveni- 

• da Belgrano mil ciento sesenta, don DAVID 
ABREBANEL, argentino, domiciliado en ia ca-



lie Adolfo Güemes doscientos veintitrés, y don 
?. étA».C?Uis' ABRfiBANEL,. argencni1o,,;con:domxci- '

• ’ no en la calle Veinticinco ¡de Mayo, ¡trescientos
cuarenta y .uno;.- todos ios comparecientés maiyo-

- tes ue -.egad, casados, ;en.. primeras, nupcias, ca- 
-.' ..- paces,. ae mi oonocirnento, doy fé, y dicen; Que

.. .eníie.ios dicguies tienen-constituida ¡una socie-
■ • daá .q-ue. gira :en.es,ta plaza cajo la razón social 

? “de “f?UHER ABHEBAÑEL.é HIJOS —--SOG1E-
ÍJE^RÉSPÓNSilBILIDAD- LIMITADA’,

- írutidacla .con ,-fecha- catorce-de Marzo de ¿mil 
...iioVéciéntos cuarenta y seis, mediante- escritura

< -que autorizó el,suscripto’.esc.noano, de. .cuyo tes-
■ bmicnio sé tomó. Tazón rn el Registro Público 

de Conéiciu ,,-al''folio ciento cuarenta y tres, 
asiento -mil setecientos tremía y cinco dei libro

• -veintitrés de óontratos 'Sociales. — Que poste- 
. .iionnente. con fecha cinco de Mayo de mil no

vecientos cincuenta, en escritura que también
--antonéó'el suscripto escribano, onotada al folio 

cuatrocientos diez -y nueve, asiento dos mil 
trescientos ochenta • del libro veinticuatro de 
Contratos Sociales, -se aumentó el capital social 

- re.evándwiio de setenta y cinco mil pesos a cien 
nu; pesos moneda nacional.-— Las caracterís- 

’ .ticas tío dicha sociedad cuyo contrato consti
tutivo dan por reproducido, son: a; Razón so-

■ 4oia¿; lá que quedó expresada; b) Objeto: Co
mercial en el ramo de compra-venta de articu-

■ ' .los para-hombres, en general; c) DURACION.
: veinte años a partir del día primero dé febre

ro .de. miJ novecientos cuarenta, y seis, d) Ca- 
■ • ■' .Pital social: cieii -mil .pesos correspondiendo a< 

socio Ácher Abreibanel cincuenta cuotas de un 
. mil pesos cada una, -el socio David Abrebanel 

■’í ‘ treinta cuotas, -y al isocio Marcos Abrebanel, 
veinte cuotas; e) .Admraistraeión y dirección:

■ ’ a cargo ¡indistinto- de los tres socios, asu-
• ■ .. miendo el carácter de .gerentes: f) utilidades: ■ 

el .señor Ácher Abrebanel, >el treinta.por ciento.
.. ei señor, Da-v.d Abrebanel el cuarenta por cien 

to y -el señor Marcos Abrebanel ,.ei -treinta por 
\ ciento. — 'Agregan los señores Abrebanel, que 

haciendo uso de la facultad conferida por el 
: artículo cuarto del estatuto social, lian dispues 
•' to ampliar el capital social, a la vez que modi
ficar parcialmente el artículo sexto, en cuanto 

, .se refiere a la forana y proporción de la dis- 
•'tribución de utilidades, .ejecutando lo resuelto 

.-. así: pltSMERO. — Ampliase el capital social 
de ‘‘Acher Abrebanel é Hijos — sociedad de 

. ' Responsabilidad Limitada”, de cien mil pesos 
.- a- CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA

■ ‘ NACIONAL, ciúiya -diferencia de capital inte-
■ gran totalmente los socios de acuerdo a los si-

■ . guiantes aportes: i) El socio Acher Abrebanel,
sesenta y nueve cuotas de (mil pesos cada una; 
II) el socio David Abrebanel ciento .veintiséis 
cuotas, equivalentes a ciento veintiséis mil pe
sos, y IU) el socio Marcos Abrebanel, ciento

- quince -cuotas .equivalentes a ciento quince mil 
pesos. — La diferencia de capital, entre el ori
gen o vigente y la ampliación dispuesta, o sea

• de trescientos mil pesos morieda nacional, ha
■ ■ quedado totalmente integrada al día .treinta y

' uno de Enero del año en eurso, fecha en que 
' ; se práctico balance general del rubro social,
- ’ y se justifica con la utüidad resultante da los

■ ■ ' ejercicios económicos-financieros, cuyas utilida- 
- - ' des'no'fueron retirados por los socios integran

tes, las cuales se incorporan por vía de apor
te al capital origen, quedahdo ampliado a la 

. suma de cuatrocientos mil pesos moneda nacio
nal. De conformidad a dicho balance general,

■ certificado por el contador nacional matricula
do don Pedro Molina, la cuenta personal de 
los socios arroja las siguientes cifras. Acher 
Abrebanel setenta mil seiscientos, .ochenta y un 
pesos-con cincuenta y dos centavos, de cuya su
ma integra sesenta y nueve mil, quedando co
mo acreedor -del saldo; David Abrebanel, cien-

. to veintiséis mil trescientos ocho .pesos con
■ treinta, y nueve, centavos, aportando ciento vein 
.tíseis mil . pesos, quedando acreedor del saldo, 
y Marcos Abrebanel ciento quince mil seiscien
tos diez-y-seis pesos con catorce centavos, apor
tando ciento quince mil pesos, y quedando 
acreedor del-saldo. ■— SEGUNDO: Modifícase la 

. Segunda-par-te del:-artículo sexto del contrato 
. social,-en la siguiente -forma: “De las utilida- 

' “ des realizadas, y liquidas-de cada ejercicio, se
- .-‘‘distribuirá .el .chico por ciento para formar el

.• “ fondo de reserva legal-,, cesando. esta obliga- .
• , ' “ ción cuando ese.-tfoñdo,. alcances el.- diez por

“ ciento .del capital- en la siguiente propiorcíóii, el 
-socio- Acher Abrebanel él veiiitépor ciento, ios so 
“ cios David .Abrebanel y Marcos Abrebanel, ca- 
“dá uno, el.-cuarenta por ciento; soportando 
“ Jas pérdidas, en el -caso eventual que las hu- 
“biera en la -misma proporción”.— Terminan- 
diciendo los señores Abrebanel, que en lo de
más queda vigente el estatuto social. — Leída, 
ja firman edu los señores Manuel de la Hoz y 
Rogar Omar Frías, vecinos, capaces, de mi co
nocimiento, testigos del acto, del cual y del 
contenido dé esta escritura, doy fé.— Se redac
tó la presente en tres sellados notariales nu
merados -sucesivamente: del ochenta mil cua
trocientos cuarenta y cuatro, al ochenta mil cua 
trocientes cuarenta y seis, siguiendo a la que 
i. u el número anterior termina al folio mil 
cuatrocientos cuarenta y siete, —- ACHER 
ABREBANEL. — M. ABREBANEL. — DAVID 
ABREBANEL. — Tgo: Manuel de la Hoz. — 
Tgo: Roger O, Frías. —- ANTE MI: ROBERTO 
DIAS. — Sigue mi sello notarial.

—CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé.— Pa'-a la sociedad “Acher Abrebanel é Hijos’ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”,- expido 
este primer testimonio que firmo y nselío en le 
lugar y fecha de su otorgamiento.

ROBERTO DIAZ .
• Escribano Público

e). 23(10(57

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 504 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
Se comunica por el término legal que M. A. 

'Cantarero—Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” transfiere a favor de “Oleaginosa Río 
Cuarto Sociedad Anónima Industrial Comer
cial Financiera é Inmobiliaria”, ambas con do 
micilio en España 143 de esta ciudad, el 'ne
gocio de venta y fraccionamiento de acei
tes comestibles, con todas sus .instalaciones 
sin -incluir-el negocio de venta y torradero de 
café.— Pasivo a cargo -del vendedor.— Opo
siciones ante esta escribanía, Av. Belgrano 465, 
teléfono '5506.— JUAN PABLO ARIAS— Es
cribano Público.

e) 18 al 24|10|57

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

N? 515 — TRANSFORMACION DE SOCIEDAD
A los fines legales consiguientes, se hace sa

ber que ante el suscripto Escribano se trami
ta la transformación de ia Sociedad Comer
cial Colectiva “Fernández Hnos.” con domici
lio en Mitre 55 Piso i9 de esta ciudad, integra 
da por los Señores Víctor Nazario Fernández 
y Néstor Antonio Fernández, que actúa en el 
ramo de comisiones, consignaciones y repre
sentaciones la que de Colectiva se transfomar 
rá en Sociedad de Respoisabilidad Limitada, 
tomando la nueva sociedad a su cargo el total 
del activo y pasivo de la Sociedad Comercial 
Colectiva “Fernández linos.”.— Oposiciones en 
mi Escribanía Mitre 371 I iso 1?> Dpto. N? 6.

Salta, Octubre 16 d' 1957.
Ricardo E. Usandivaras — Escribano

e) 21 al 20¡ 10157. '

S&CCSON AVISOÍ5

ASAMBLEAS

■ JSALTA, 19 de Octubre de '1957. • .
Francisco Réné Viílada. ■ Mjaniiél R. Guzmán 

Secretario ' presidente
e) 23|10|57.

N? 502 — -SALTA CLUB
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los -asociados para la. Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el 27 ■ de Octu
bre del corriente a las 10 en la sede de la en
tidad—Albérdi 734— para considerar - el sTguien 
.tq

ORDEN DEL DIA
1? Lectura del Acta Anterior
2? Consideración de-la-memoria y Balance Ge 

neral.
39 Renovación parcial ■ de la C. D. en los si

guientes cargos; Presidente, en reemplazo 
del Dr. D. J. Herrera- Vlce-Presi'dente 2?, 
en reemplazo del Dr. Eduardo Henera; Se
cretario, en -reemplazo ael Sr. 'Miguel Cau- 
sarano; Secretario de Acta?, en reemplazo 
del Sr. Juan Carlos Valdlviezo; Tesorero, 
en reemplazo del • Sr. Arturo EÍlippi; '5 Vo 
cales Titulares en reémplazo de los seño
res: Constantino Atellano, Luis .Benítez, Ga 
bino 'Juárez, Federico 'Gaufiii y -Julio A- 

; franllie; ’3 Vocales Suplentes.—
‘i? ' Elección ñe dos miembros Úel Organo de 

Fiscalización en reemplazo de "los señores 
Dr. Francisco Herrera como titular y *ÍDr.  
Danilo 'Bonari .como suplente.

N? 537 — CENTRO DE CONTADORES 
PUBLICOS

—De conformidad a lo dispuesto por el art. 
38 de los Estatutos, convócase a los asociados 
a la Asamblea General Ordinaria que' tendrá 
lugar el día 31 del actual a horas 19 en local 
social Ituzaingó 534, para tratar la siguiente 
[ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura de la Memoria correspondiente ai 

Ejercicio que fenece 11
2'-1) Elección de los miembros de la C. D-. por 

Tin nuevo- periodo.
3?) Quedan-facultados los señores socios mo- 

cionar asuntos dé interés para la. buena 
marcha del Centro. . ■ '

Dr. Demetrio J. Herrera — Presidente
Miguel Causarano — Secretario
NOTAs (Art. "68 'de 'los Estatutos) '“La Asam
blea Ordinaria .sesionará con la mitad más 
uno de los socios'co-ii derecho a voto. Traiiscu- 
trido - Una hora 'después 'de Ta fijáñá !eh la ci
tación sin obtener -quorum, ia -Asamblea se- 
■'siohará -Óon él 'ñúñlérb de WJtos pieSéntéé en 
segunda -convocatoria.

é)/I8 al 25|10f57
"" -N9 A39

INSTITUTO -MEDICO DE SAETA ?S. A.
De acuerdo con 'el artículo '30'de los Estatu

tos, el Directorio 'convoca a Jos -señores ''accio 
nistas a Asamblea General Extraordinaria ipa- 
ra tratar el -siguiente,

ORDEN DEL DEA:
I9— Informe del Directorio-sobre lo actuar- 

do en Asamblea General Ordinaria de tfecha 
30 de Abril de .1957.

29— Consideración de la -renuncia .presenta 
da por el Presidente del -Directorio ¿Dr. .Aure
lio Rodríguez Morales.

3?.— Integración del Directorio.
49.— Designación de dos accionistas para'fir

mar el acta corrésporiciietíte.
La Asamblea se celebrará en el Joca! del Ins 

tituto Médico de Salta S. A. calle Urquiza 
9J8 — Salta, el día viernes 25 de Octubre de 
1957 a las 21.30 horas.

Salta, Octubre ío 'de 1957. 
ÉL E&REÓTORIO.

e) 7/10 al 25/10757.

AVISOS
A LAS MLN1IO1PALIDAD2S8

De- acuerde ai --decreto t¡H fié: -11|7|43 e» 
Eos balances Jtrtsaeatrales, '-loa qtto Vozatán 
obligatoria Ja publicación en 'éste Boletín de 
la bóaiíieacióñ 'establecida por él USebréto N4 
31.188 de 1G de Ateü Se 1948_

A'LO'S SUSmEETORES ’ '

, rfe recuerda qua 130 Buscripcioueo -al BOLE
TIN OFICIAL, deberán sar renovadlas <en ¡si

& 'líos ''AVISADORES
’ iLa primera 2jpúblic®óiSn -de 'los v-ylsos tfete 
ser boúteolá'da. por los a fiñ d*
aMvsr «r< 'tiempo ópoftwó cualqiiisir error «o 
que. ae Jrab.le?® ' btnMe ■

jELOTRECTOR
'Tall.' Gráf. -' G. Penitenciaría 1957 -- éálta


